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AUTO N" 15759-2-19-0040

POR LA CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA A TERMINOS

EI Curador Urbano No. 2 de Sogamoso, en uso de sus facultades legales y en especial las
conferidas en el Decreto 1077 DEL 2.015 Y La Ley 1437 de2.0'11.

CONSIDERANDO

Que El Curador Urbano N'2 del Munic¡pio de Sogamoso, profirió la Licencia N" 15759-
2-19-0253 de fecha 09 de abril de 2019 y Resolución N" 15759-2-19-0253 de la misma
Fecha para el tipo de tramite: Otras actuaciones, Modalidad: aprobac¡ón planos
propiedad horizontal, notificada el 09 de abril del presente año. A nombre de PLINIO

ERNESTO CHAPARRO ALARCON Y LUCILA GUTIERREZ DE CHAPARRO.
Dentro de la oportun¡dad legal, el(a) señor(a) JULIO CESAR LAVERDE NlÑO,
identificado con CC. 19.267.607 de Bogotá, presenta mediante oficio de fecha 09 de
abril de 20'19 RENUNCIA DE TERMINOS de ejecutoria concedido en su favor.
Que esta oficina considera que es viable la petición solic¡tada y acepta la renuncia a los
términos de notificac¡ón y ejecutoria de la Resolución N" '15759-2-19-0253.

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogañoso,

CURADURíA URBANA N' 2

MUNICIPIO DE SOGAMOSO
NIT 74.337.072-7

CARRERA 11N" 15,50 P¡64]E PLAZA SEIS DE SEPTIEMSRE OF. 106 fEL,717.1412

1.

RESUELVE

Artículo Pr¡mero: Aceptar la renuncia a términos de notificación y ejecutoria de la
Resolución N' 15759-2-19-0253 de fecha 09 de abr¡lde 2019, solicitada por JULIO CESAR
LAVERDE NIÑO,
Arl¡culo Segundo: Establecer que la Resolución en menc¡ón queda en firme y
debidamente ejecutoriada.
Art¡culo Tercero: El presente AUTO rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

"::o!1i,:i' nlos diez (10) días del mes de abril de 2019.

Curado¡ Urbano N'2

curddutid2soqañosot@hotñdil.es /
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CURADURíA URBANA N' 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

R ES OLUCT ÓN N' 1 57 59-2- 1 9-02 53

POR LA GUAL SE CONCEDE APROBACION A DE PLANOS PROPIEDAD HORIZONTAL

"EDIFICIO PLINIO CHAPARRO"

El Curador lJrbano N" 2 del Municipio Sogamoso

Er uso de sus facullades legales y en especial las confer¡das por el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO:

Que: PLINIO ERNESIO CHAPARRO ALARCON Y LUCILA GUTIERREZ DE CHAPARRO, en
su calidad de propietar¡o(s) del predio identificado con CC. 010100050290000 y Matricula
l¡lmobiliaria N'095-153097, predio localizado en Ia CARRERA 18 N' 02-08/'10, de esia ciudad,
presento ante esta Curaduría Urbana solicitud de: Aprobación de Planos de Propiedad
Horizontal.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente con rad¡cado N'15759-2¡9-02'13 de
fecha 13 de mazo de 2019 y seda iniciación del trám¡te contenido en la normatividad vigente.
Que el proced,miento establecido e¡r el Decreto 1077-15 y normas de Ia Ley 675 de 2001
REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, se llevó a cabalidad.
Que en curso del proced¡miento se revisó elcumplimiento de los requisitos de Leyy cuenfa co,
disponibilidad de servicíoa públícos,
Que la licenda de Aprobación de Planos de Propiedad Horizontal, según la Ley 675 de 2001 y Decreto
lO77-15- Aniculo 2.2-6-1-2.4.1. No establece vigencia.
Que las unidades privadas de esle reglamente son para uso:vivienda delpropietarioy usos especiales de
conformidad al plan de ordenamienio territor¡al vigenle para el municipio de Sogamoso.

En mérito de lo expuesto, elcurador urbano 2 de Sogamoso,

5.

6.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia Aprobación a de Planos de Propiedad Horizontal N" 15759-2-19-0253
de fecl"ra 09 de ábril de 2019 otorgada a PLINIO ERNESTO CHAPARRO ALARCON Y LUCILA
GUfIERREZ DE CHAPARRO, Quedando las áreas como lo i¡dica el siguiente cuadro:

UNIDADES AREA
PRIVADA TOTAL

COEF,
COPROP

01 APARTAI,4ENTO 101 63.85 m' 26.06 %
02 APARÍA¡IENTO 201 181.19 m' 7394%

AREA TOTAL 245.04 n\' 100.00 %

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la Curaduría
Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde l\4unicipal o su delegado; los cuales
deben interponerse por escrito en el acto de notificación perSonal, o dentro de los c¡nco dfas hábiles
siguientes a su expedición.

Curador Urbano N' 2
C/c Paquele Técnico

CAFFERA 11N" 15 50PASAJE PLA2ASEIS DESEPT]EM8RE OF,1
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dies delJfles de áb llde 2019
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CURADOR URBANO N'2
RAFAEL IIOMERO PINTO

CARREI{{ T1 NO T5.50 OFTCINA ¡06

PASAJI1 COMERCTAL Sf,I§ DD SEPTItrMBRE
'r'r¿l,fi,FoNo 77r 7¿r2

(

15759942019
Dep{rt¡mrnto MuDic¡rio Di! Ntes 

^ño

numero de licencia

Objeto del Trtrmite

Cod¡go Catastral

Dirección

Barrio
Tipo de Actuación

Matricula Inmobiiiaria

010't00050290000

-c_ABB EM_19-Nj,a2:oe/1 9_ _,_.-.__. - ---
L§SItsBAYANES

Aprobacion de PlanosjqProp¡edad Hor

095-153097

Propietario

Cedula

PLINIO E. CHAPARRO ALARCON Y SOCIA

4262150

Obser-I'¿lcioncs

Se concede Aprobación a planos de propiedad horizontal deñominado "EDlFlClO PLtNtO
cHAPARRO", consta (02)dos unidades de v¡vienda. Según plaños.

ARQ. RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

cURADOR URBANO No 2

útt/¡¿s,9 ¿¿ ¿bril rl.20l9

'157 59 -2-19-0253

DATOS GENERALES

In¡c¡al


